
 
ANEXO III 

Criterios a considerar en la Evaluación en el marco del Programa Institucional 

“Turismo Social-Experiencial: Jardines y Sensaciones”  

Facultad de Turismo y Urbanismo- UNSL 

. 

 

Ítem a evaluar Puntaje otorgado Criterios de evaluación 

 

Plan de trabajo  

 

40 puntos máximo 

Factibilidad, coherencia, relación 

con los objetivos y la temática 

planteada. 

 

Tutores  

 

30 puntos máximo 

 

 

Asignatura afín antecedentes en 

formación de RRHH 

 

Antecedentes del postulante  

 

10 puntos máximo 

 

Becas y pasantías anteriores 

evaluación y cumplimiento.  

Pertinencia 20 puntos máximo Relación entre la formación del 

postulante y las actividades 

propuestas. 

 

 

 

 


